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1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
1) VALIDACIÓN Y REVISIÓN DE SUBPROYECTOS INSTRUMENTALES ANIDADOS

• La entidad requiere 
información sobre 
los responsables de 
las entidades que 
perciben fondos vía 
convenio (en caso 
de entidades 
instrumentales, 
documento DREI)

• Petición de alta de la 
persona responsable 
de la entidad 
perceptora (a través 
de CoFFEE o de 
formulario Excel)

Creación S/SI
ENTIDAD EJECUTORA 

(TRANSMITENTE 
FONDOS CONVENIO)

• Las entidades 
instrumentales y no 
instrumentales 
deben completar la 
información 
necesaria según 
instrucciones 
emitidas por el ISCIII

• Comprobación, por 
parte de la entidad 
transmitente, de la 
información cargada 
y solicitud de 
subsanación, en su 
caso.

Edición de datos 
(borrador)

ENTIDAD EJECUTORA 
(RECEPTORA FONDOS 

CONVENIO) 

• Si la información es 
correcta, se solicita a 
la persona 
responsable de la 
entidad transmitente 
la validación de la 
información

• Paso a estado 
“revisado” por parte 
de la Dirección del 
ISCIII

• Posible petición de 
corrección posterior a 
la revisión

• Tras ello, las 
entidades pueden 
comenzar a introducir 
sus actuaciones

Revisión S/SI
ENTIDAD EJECUTORA 
(TRANSMITENTE DE 

FONDOS)
+

ISCIII

https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/19283866571153-Procedimiento-de-acreditaci%C3%B3n-de-responsables-de-entidades-instrumentales


Definición del 
subproyecto 
instrumental 

anidado 
(entidad 

ejecutora)
Validación por 

parte del 
responsable 

del nodo 
(entidad 

creadora del 
subproyecto 
instrumental 

anidado)

Revisión 
definitiva por 

el responsable 
del nodo 
superior 

(Dirección del 
ISCIII) 

1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.



Menú 
“Actuaciones”

Actuaciones tipo 
“Contratos”

Procedimientos 
concurrencia LCSP

Contratos 
menores

Actuaciones tipo 
“Convenios”

Convenios con 
entidades SPI 

Convenios con 
entidades privadas

Creación de la 
actuación pero no 

requiere SI 
anidado

Actuaciones tipo 
“Otros- 

Especificar”

Contratos 
laborales 

Gastos no MINERVA: 
- Gastos comisiones de servicio.

- Inscripciones a congresos.

- Mensajería
- Publicaciones / tasas

Anticipos de caja 
fija

1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
2) CREACIÓN Y DEFINICIÓN DE ACTUACIONES
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1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
2) CREACIÓN Y DEFINICIÓN DE ACTUACIONES

SELECCIONAR EL S/SI EN EL QUE SE INCLUYE LA ACTUACIÓN 

SELECCIONAR LA CLASE DE ACTUACIÓN (CONTRATOS, CONVENIOS, OTROS…)

IDENTIFICAR EL Nº PROYECTO Y DENOMINACIÓN 
ACTUACIÓN (P.EJE.: PMP22/0033 CONTRATOS LABORALES)



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
2) CREACIÓN Y DEFINICIÓN DE ACTUACIONES

RECORDATORIO: 
 En el caso de celebración de CONVENIOS con entidades privadas (no integradas en el sector público 
institucional) que impliquen una transferencia de fondos financiados con cargo al MRR, crearemos una actuación 
tipo “Convenios”, donde identificaremos a la entidad, el importe transferido, y cargaremos el documento del 
convenio. 
  
En este tipo de convenios suscritos con entidades privadas NO se creará un subproyecto instrumental anidado por 
parte de la entidad que transfiere los fondos.

                    Si dicha entidad privada firma a su vez un convenio que implique traspaso de fondos a una entidad        
   adscrita al  sector público, las actuaciones que realice esta última se incluirán en el subproyecto     
   instrumental que ya tuviera creado por parte del ISCIII (recordemos que la entidad privada NO     
   estará obligada a acceder a CoFFEE).

 



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
2) CREACIÓN Y DEFINICIÓN DE ACTUACIONES

 ¿Y si la entidad perceptora de los fondos no cuenta con un subproyecto instrumental? En tal caso, se 
procedería a la creación del mismo por parte del nodo superior. 
                
  Si la actuación a crear deriva de fondos percibidos en virtud de convenio suscrito con una entidad privada, se 
hará constar esta circunstancia en la descripción de la actuación o, en su defecto, en observaciones (p.ej.: PMP 22/0033 
convenio entidad privada XXXX. Contratos laborales).           Trazabilidad 

 ¿Qué responsabilidad asume una entidad privada respecto a la información cargada (o no) en CoFFEE por la 
entidad pública destinataria de los fondos?
 Como sabemos, las entidades sujetas a derecho privado no están obligadas a acceder a CoFFEE. En el caso de 
que se celebre un convenio por esta tipología de entidades que implique traspaso de fondos a una entidad del sector 
público, se deberá poner en conocimiento del nodo superior con el fin de asegurar la trazabilidad y el cumplimiento de 
los objetivos CID implicados.

 Pendiente de publicación documento de orientaciones en elaboración por parte del Ministerio de Hacienda. 



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
2) CREACIÓN Y DEFINICIÓN DE ACTUACIONES. INSTRUMENTOS JURÍDICOS
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1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
2) CREACIÓN Y DEFINICIÓN DE ACTUACIONES. INSTRUMENTOS JURÍDICOS

                                                   La aprobación de las solicitudes de responsable de operación corresponderá al 
  responsable del S/SI (máximo órgano gestor). Resultará habitual que el responsable del 
S/SI se  autorice a sí mismo para el acceso, en los casos en que a su vez actúe como responsable 

 de operación.
                                       

             Se considera responsable de la operación al órgano de contratación o al órgano competente para la 
concesión de la subvención. En el caso de contratos laborales, el competente para la contratación. 

                El responsable de operación será el único autorizado para el acceso a MINERVA. 



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
2) CREACIÓN Y DEFINICIÓN DE ACTUACIONES. INSTRUMENTOS JURÍDICOS

 SUPUESTOS DE CAMBIOS DE CENTRO (TRASLADO DE CONTRATOS) 

El cambio de centro implica una modificación  en CoFFEE del importe inicialmente concedido a la entidad en 
cuestión. Cuando así se haya autorizado mediante Resolución de la Dirección del ISCIII, procederá: 

a) Modificar los campos correspondientes a los recursos económicos e hitos/objetivos de gestión críticos del 
subproyecto correspondiente a la entidad transmisora, minorando el importe total o parcial no ejecutado. 

b) Modificar los campos correspondientes a los recursos económicos e hitos/objetivos de gestión críticos del 
subproyecto correspondiente a la entidad destinataria, incrementando el importe que corresponda con el recurso 
transferido. 

             Pendiente de publicación documento de orientaciones en elaboración por parte del Ministerio de Hacienda. 



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
2) CREACIÓN Y DEFINICIÓN DE ACTUACIONES. INSTRUMENTOS JURÍDICOS



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
2) CREACIÓN Y DEFINICIÓN DE ACTUACIONES. DOCUMENTACIÓN SOPORTE

Contratos (no menores)

Pliego Cláusulas 
Administrativas Particulares 
(en caso de A.M. o S.D.A., 
documento de licitación) 

Pliego Prescripciones 
Técnicas

Documento de 
formalización del contrato

Contratos menores

Factura

Contratos laborales

Convocatoria proceso de 
selección

Contratos firmados por 
ambas partes

Otros gastos menores 

Relación detallada en tabla 
Excel (contenido mínimo): 
- Identificación del gasto 

que permita reconocer su 
finalidad así como del 

proyecto en cuya ejecución 
se genera dicho gasto.. 

- Importe sin IVA. 
- Identificación del 
tercero/proveedor 

perceptor de fondos (razón 
social o nombre; CIF o NIF). 

- Número de factura. 
- Fecha de pago de factura. 

Convenios   

Documento 
formalización convenio

Carga de la documentación en el apartado “Documentos Anexos” del instrumento jurídico correspondiente



Informe de 
seguimiento

• Mensual 

Informe de 
previsiones

• Trimestral

Informe de 
gestión

• Semestral

1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
3) INFORMES (ORDEN HFP/1030/2021)

Certificado de cumplimiento (al registrar la finalización de hitos u objetivos)

Mayor robustez al sistema de seguimiento y a efectos de auditoría

Prioridad: calidad en la definición de las actuaciones 



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
3) INFORMES (ORDEN HFP/1030/2021)
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1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
4) PROGRESO DE INDICADORES



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
4) PROGRESO DE INDICADORES

Procedimiento complejo, que se está tratando por la Comisión Europea y el 
Ministerio de Hacienda de forma individualizada con ocasión de la tramitación 
de la solicitudes de pago.

Esperar instrucciones, con el fin de poder definir los criterios y orientaciones 
comunes.

Consulta soporte CoFFEE

Mecanismos de verificación (OA) objetivo 268 (página 221 del documento)

https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/17227197020049--C%C3%B3mo-se-registra-en-CoFFEE-la-previsi%C3%B3n-de-progreso-de-los-indicadores-Test-de-autoevaluaci%C3%B3n-del-Anexo-III-A-de-la-Orden-1030-2021-%C3%ADtem-18
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/hacienda/Documents/2021/101121-CountersignedESFirstCopy.pdf


1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
5) GENERACIÓN INFORME POWER BI

TIPOLOGÍAS DE LOS INFORMES DISPONIBLES 

MRR- Contribución climática (RLS): Estudio sobre el gasto verde y su correspondiente etiquetado.
  
MRR-Desembolsos (RLS): Estudio amplio de la relación de H/O CID y H.Auxiliares bajo la perspectiva desembolso. 
Aporta información horizontal sobre el universo de nodos, actuaciones e instrumentos jurídicos bajo esta variable, si 
bien, permite el estudio micro de la relación de nodos de la Entidad. I.e: Universo; nodos; actuaciones; perceptores; 
documentos; discrepancias…

MRR-Hitos y Objetivos (RLS): Estudio lineal de un determinado H/O, desde las fases de planificación hasta las fases de 
certificación y acreditación del mismo. I.e: H/O CID; HAD; definición; carga; perceptores asociados… 

Fuente: Ministerio de Hacienda



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
5) GENERACIÓN INFORME POWER BI

ELEMENTOS GENERALES 
- Los informes, con carácter general muestran la información de menor a mayor grado de detalle

- Dentro de las propias pantallas: La información agregada y general se sitúa en la parte superior y, ofrece, en la mayoría de los 
informes, una visión agregada de la información con los principales KPI. Esta información se desarrolla y desagrega en otras 
pestañas del mismo apartado o, también, conforme se desciende en la pantalla. 

Expandir vista tabla

Expandir vista tabla

Ampliar detalle nodos

Fuente: Ministerio de Hacienda



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
5) GENERACIÓN INFORME POWER BI

- Conforme se avanza en las pestañas de informes: los primeros ofrecen una visión más generalista que 
se concreta, en áreas específicas, en las pestañas posteriores.  

- Las pantallas de informes incluyen filtros con las variables más relevantes para el estudio del ámbito 
específico de la pantalla de informes, si bien, todas las pantallas cuentan con un menú de filtros ampliado 
en la parte derecha de la pantalla de acuerdo con los elementos recogidos en las tablas (ver lateral 
derecho). 

- Los filtros de la pantalla de filtros permiten (meter ejemplo derecha con filtros avanzados): 
- Filtrado básico 
- Filtrado avanzado: conjunción o disyunción 

Fuente: Ministerio de Hacienda



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
5) GENERACIÓN INFORME POWER BI

TIPOLOGÍAS DE LOS INFORMES DISPONIBLES
MRR-DESEMBOLSOS 

• Resumen Desembolso   
• Resumen Nodos 
• HyO CID 
• Organismos HyO CID 
• Componentes 
• Medidas 
• Listado Total
• Nodos 
• Actuaciones 
• Modificaciones PP

• Nodos con submedidas 
• Resumen SP y A por proyecto 
• Resumen A por S/SI
• HyO Indicadores 
• Progreso Indicadores 
• IJ
• Perceptores 
• Documentos

Fuente: Ministerio de Hacienda



1. SISTEMA DE INFORMACIÓN COFFEE: TRÁMITES Y NOVEDADES.
5) GENERACIÓN INFORME POWER BI

TIPOLOGÍAS DE LOS INFORMES DISPONIBLES
MRR-HyO 

• Resumen de participación de los CID
• Resumen estado de los CID 
• Resumen del proceso de acreditación 
• Definición y Planificación – Detalle desglose VO
• Ejecución – Detalle Evolución HyO
• Ejecución Detalle Vertical Evolución HyO
• Ejecución – Progreso de Indicadores
• Acreditación – Mecanismos de verificación 
• Acreditación – Procesos de certificación 
• Acreditación- Detalle de los certificados 
• Acreditación – Documentos de Certificados

Fuente: Ministerio de Hacienda



2. MINERVA: TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. CONFLICTO DE INTERESES.

•Introduciremos el código de operación que previamente hemos obtenido en CoFFEE al crear el instrumento jurídico 
y seleccionar que la fecha de publicación es posterior a la entrada en vigor de la Orden HFP/55/2023.

Identificador del instrumento jurídico (operación)

•Incluiremos, de forma individualizada o en un fichero con formato “.csv”, la relación de aquellas personas que 
tienen la consideración de decisores, incluyendo a quienes firmen informes de valoración y no sean miembros de 
los órganos colegiados de asistencia. 

•Formato: NIF;Apellidos y nombre.

Decisores incluidos en el instrumento jurídico (operación)

•Incluiremos, de forma individualizada o en un fichero con formato “.csv”, la relación de aquellas personas físicas o 
jurídicas que sean potenciales beneficiarios del procedimiento en tramitación. 

•Formato: NIF;Apellidos y nombre o razón social.
•En caso de que el potencial beneficiario sea una persona (física o jurídica) extranjera sin NIF español, deberá

incluirse en la tercera de las listas de la aplicación (ver instrucciones en el Manual de MINERVA).

Potenciales beneficiarios incluidos en el instrumento jurídico (operación)



2. MINERVA: TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. CONFLICTO DE INTERESES.

En caso de no detectarse la existencia de riesgo, puede continuar el procedimiento.

Se ha detectado la existencia de riesgo. En este caso el responsable de operación deberá 
poner la bandera roja en conocimiento del decisor afectado y del superior jerárquico de 

este, a fin de que, en su caso, se abstenga. Plazo: 2 días hábiles. 
De no abstenerse, deberá cumplimentar el Anexo II de la Orden HFP/55/2023 (DACI 

reforzada).
El procedimiento se suspende hasta la resolución de la incidencia.

Cuando no existe información sobre riesgo de conflicto de interés para el/los 
participantes, por tratarse de una entidad/entidades sobre la cual/las cuales no se 

dispone de datos.
El procedimiento puede continuar su tramitación. 

Acreditación de la titularidad real en el plazo de 5 días hábiles. 
Formas de acreditación: declaración responsable de la persona titular, escrituras de 

poder, orientaciones en el caso de empresas extranjeras, etc.

https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/OrientacionesTREXTRANJERASVF.pdf


2. MINERVA: TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. CONFLICTO DE INTERESES.

A TENER EN CUENTA: 

1) La comprobación debe hacerse con carácter previo a la valoración de las ofertas o solicitudes en cada 
procedimiento y sean conocidos los participantes en ellos. 

¿Qué ocurre en los casos en que la comprobación en MINERVA no se ha efectuado en ese momento? 
Efectuar comprobación ex post e incorporar el informe en CoFFEE

2) Empresas extranjeras: si el resultado de la comprobación en MINERVA arroja bandera negra, se 
recabará la titularidad real (ver modelo de solicitud)
Se efectúa una nueva comprobación con la/s persona/s físicas titular/es de la sociedad (Sistema 
recientemente reforzado por la AEAT). 

3) Universidades/entidades públicas extranjeras: solicitar declaración responsable en términos análogos 
a la existente a nivel nacional, haciendo constar el carácter público de la entidad. 



2. MINERVA: TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. CONFLICTO DE INTERESES.

Decisores

• Modelo DACI Anexo I Orden 
HFP/55/2023.

• Comprobación ex ante en MINERVA.
• Carga en CoFFEE (módulo “Auditoría”).
• En su caso, firma de la DACI reforzada 

(Anexo II Orden HFP/55/2023).
• Se considera como tales a quienes 

firmen informes técnicos de valoración. 

Participantes en el 
proceso de 

tramitación y 
preparación del 

expediente

• Modelo DACI Anexo IV.A Orden 
HFP/1030/2021.

• No requiere comprobación en 
MINERVA.

• No se cargará en CoFFEE, sin perjuicio 
de su incorporación al expediente.



3. PRÓRROGA EN LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS FINANCIADOS POR EL ISCIII. 

Convocatorias Plazos ejecución/prórrogas

REDES RICORS
[RD21] 3 años de duración. Fecha fin ejecución: 31/12/2023. Posibilidad 
de prórroga por 1 año y medio hasta: 30/06/2025. 

CIBER
[CB21] Un año de duración. Tras 31/12/2022, la concesión pasa a ser 
nominativa.

Investigación Clínica Independiente
[ICI21]  4 años de duración. Fecha fin ejecución: 31/12/2025. Posibilidad 
de prórroga por 2 años hasta: 31/12/2027, que excedería de los plazos de 
la Orden de bases
[FI-22] 4 años de duración. 
[IFI-22] 4 años de duración. 
[CM22] 2 años de duración. 
[CD22] 3 años de duración.

Investigación Clínica Independiente
[ICI22]  4 años de duración. Fecha fin ejecución: 31/12/2026. Posibilidad 
de prórroga por 2 años hasta: 31/12/2028. 

TRANSCAN 3
[AC23] 3 años de duración. Fecha fin de ejecución: 31/06/2026. Prórrogas 
excepcionales

Programas de Formación 
(R. Ortega, S.Borrell, PFIS)



3. PRÓRROGA EN LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS FINANCIADOS POR EL ISCIII. 

Artículo 29 Orden CIN/1412/2021, de 10 de diciembre (BOE 17/12/2021): plazo fin ejecución y justificación 
31/12/2025. 
En trámite, posible modificación para su ampliación (pendiente de confirmación). 
No concesión de prórrogas de proyectos que impliquen exceder los plazos establecidos para el cumplimiento 
del objetivo CID 268 (finalización proyectos 2T/2026).

Convocatorias Plazos ejecución/prórrogas

Procesos e Infraestructuras científicas 2021

[IFCS/IFEQ21] 5 y 2 años de duración respectivamente. Fecha fin de 
ejecución: 31/12/2026 y 31/12/2023. Posibilidad de prórroga de 2,5 y 1 
año: 30/06/2029 y 31/12/2024. 

Procesos e Infraestructuras científicas  2022

[IFCS/IFEQ22] 5 y 2 años de duración respectivamente. Fecha fin de 
ejecución: 31/12/2027 y 31/12/2024. Posibilidad de prórroga de 2,5 y 1 
año: 30/06/2030 y 31/12/2025. 

Proyectos de investigación de Medicina Personalizada de Precisión
[PMP21] 4 años de duración. Fecha fin de ejecución: 31/12/2025. 
Posibilidad de prórroga de hasta 2 años: 31/12/2027. 

Proyectos de I+D+i vinculados a la Medicina Personalizada y Terapias Avanzadas
[PMPTA22 ] 2 años de duración. Fecha fin ejecución: 31/12/2024. 
Posibilidad de prórroga de hasta 6 meses: 30/06/2025. 

Proyectos de investigación de Medicina Personalizada de Precisión
[PMP22] 3 años de duración. Fecha fin de ejecución: 31/12/2025. 
Posibilidad de prórroga de hasta 2 años: 31/12/2027. 



4. RESOLUCIÓN DE CONSULTAS PLANTEADAS

1. ¿Cómo han tratado los contratos realizados antes de que estuviera activa la plataforma MINERVA?

MINERVA       Publicación de la licitación previa al 26/01/23

COFFEE        Carga de información con la documentación soporte correspondiente 

Sí: No es necesario 
efectuar trámite en 
la herramienta

No: Comprobación 
ex post conflicto de 
intereses



4. RESOLUCIÓN DE CONSULTAS PLANTEADAS

2. ¿Cómo gestionamos actuaciones, DACIS e Informes de CI que se hicieron tras la orden de enero de 
2023, pero que se ejecutaron en el periodo en que las entidades no estábamos dadas de alta en los 
subproyectos o no supimos bien cómo funcionaba el sistema y los requerimientos necesarios?

a) Actuaciones: se crean y se mantienen en estado “borrador” para facilitar su edición. 

b) DACIS: exigibles desde la entrada en vigor de la Orden HFP/1030/2021. Carga en CoFFEE únicamente 
de las DACI de decisores (Orden HFP/55/2023). El resto, en sus correspondientes expedientes. 

c) MINERVA: recomendación de efectuar comprobaciones ex post, dada la imposibilidad de efectuarlas 
previamente. 
                     
 Puesta en conocimiento del Comité Antifraude de la entidad. 



4. RESOLUCIÓN DE CONSULTAS PLANTEADAS

3. ¿Van a exigir los mismos requerimientos a los contratos realizados cuando no había instrucciones 
precisas de gestión, que a los que se han realizado con posterioridad?

Obligatoriedad cumplimiento marco normativo MRR en su totalidad. 
Carga en CoFFEE: según instrucciones actuales. Actuaciones abiertas. 
Comprobaciones en MINERVA: tras su entrada en vigor, y una vez creados y revisados los 
correspondientes subproyectos/subproyectos instrumentales. 

4. ¿Cuál es la consecuencia de que gastos vinculados a ayudas financiadas por fondos MRR y sean 
posteriores a la orden de enero 2023, no tengan pasado el conflicto de intereses?

Recomendación: comprobación ex post. 

(Ver respuesta Sistema Nacional Coordinación Antifraude IGAE)



4. RESOLUCIÓN DE CONSULTAS PLANTEADAS

5. Gastos que no llevan factura. ¿Existe un Excel normalizado?

No hay un modelo normalizado, pero en el archivo se requiere el siguiente contenido mínimo: 
- Identificación del gasto que permita reconocer su finalidad así como del proyecto en cuya ejecución se genera 
dicho gasto.
-  Importe sin IVA. 
-  Identificación del tercero/proveedor perceptor de fondos (razón social o nombre; CIF o NIF). 
-  Número de factura. 
-  Fecha de pago de factura. 

6. Costes Indirectos: ¿Cómo y cuándo se reporta la información de CI en CoFFEE ¿Cuál es la información/campos 
que debería contener el archivo Excel de costes indirectos? ¿Existe un Excel normalizado?

Creación actuación “Otros-especificar”. 
Carga de fichero Excel con los campos mínimos apuntados anteriormente.
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7. Autoevaluación. Cómo y cuándo se envía. ¿Los documentos de autoevaluación se tienen que subir en algún 
apartado del CoFFEE?

No se prevé deadline. Recomendación: no demorar. 
Completar archivo Excel y firmar por la persona responsable del subproyecto/subproyecto instrumental.

 No es necesaria su carga en CoFFEE. No obstante, se puede cargar, si así se desea, en el apartado “Informes”.

8. ¿Cómo gestionamos en el sistema COFFEE/MINERVA adendas a contratos que no estaban vinculados a fondos 
MRR y tras la adenda sí que se vinculan?

La financiación con fondos MRR requiere el cumplimiento de sus obligaciones, lo que afectará a la totalidad del 
instrumento jurídico. 

            Carga en CoFFEE y comprobación en MINERVA, cuando proceda. 
 Ojo: doble financiación. 
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9. En aquellos casos en los que se renuncia a una ayuda concedida y, en consecuencia, se procede a realizar la 
devolución de los fondos no gastados, más los intereses de demora correspondientes a los mismos; ¿Cómo 
debería reflejarse esto en CoFFEE?

Adecuación en CoFFEE de los apartados correspondientes a “Recursos económicos” e “Hitos/objetivos de gestión 
críticos” por parte de la entidad ejecutora. 
                  
 Dejar constancia en el apartado “Observaciones”. 

10. Prórrogas de las ayudas con fondos MRR: ¿puede confirmar si los proyectos de la convocatoria 2021 se podrán 
prorrogar? ¿Cuál es la fecha límite de estas prórrogas? 

Fecha límite de ejecución y justificación de proyectos financiados con fondos MRR: 31/12/2025 según artículo 29  
Orden CIN/1412/2021, de 10 de diciembre (BOE 17/12/2021). En trámite modificación del citado artículo (pendiente 
confirmación). 



11. Error validación “Campo de intervención”

4. RESOLUCIÓN DE CONSULTAS PLANTEADAS

Incorporar la 
submedida C17.I06b 
“No aplica campo de 
intervención”



1. Desarrollo de Unidades de Investigación Clínica (UiC).
2. Proyectos de Investigación orientados a la Implantación de la Medicina Personalizada de Precisión 

(MPP).
3. Proyectos de investigación en enfermedades raras (ER). 

4. RESOLUCIÓN DE CONSULTAS PLANTEADAS

Nuevas convocatorias ISCIII PERTE Salud de Vanguardia (julio 2024):

Objetivo 
CID 267 Objetivo 

CID 460

CoFFEE: edición de “Recursos económicos” e “Hitos/objetivos de gestión críticos” en los subproyectos 
instrumentales correspondientes.



5. TURNO DE PREGUNTAS




